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REPÚBLICA DE COLOMBfP. 

"Por la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos por los R.epresentantes 
Legales de las empresas "COOPG~AT!VA !,(; "ll'iANBPQíffAOOR!cS DE LJ..\ SAEL~1\l!A DE 
BOGOTÁ .,COOTRANSSt'i lTOA", t:XPRESO LOS COrllUNEW)S S.A.S, TRANSPORTES 
l\Ut~.N:l'Jl. S.A., FLOl A J\.Mr.Jlt1JA LTDA, l! ~LOTA f.,'IAGUCHO S.A", contra la Resolución 
No. 508 del 20 de octubre de 2010". 

En uso de sus facultades legc:les y en especial lfls conferidas por los· Decreto 171 de 2001 y 
67 de 2011 y, 

Que mec!ian!s radicado No. 2010-873-010558-2 de mayo 28 de 2010, los Representantes 
Legales de 12:s empresas, COOPERI\TIVA DE TRANSPORTES DE l_A SABANA DE 
BOGOTA "COOTRANSSA LTDA", TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMAR.CA LTD,I\, 
EXPRESO LOS COMIJNEF{OS S.A.S, FLOTA ANDINA LTD/", FLOTA AYACUCHO S.A, 
FLOTA ZIPA LTDfo., F!ÁPIDO SANTA LTDA Y TR.Ai~SPORTES ALIA~IZA LTDA, solicitamn 
reestnicturación de horarias en la ruta Bogotá - Zipaquirá (Vía Autopista Norte) y viceversa. 

Que a través de los radicados No. 20'!0-873-010705-2 y r,10. 2010-873-010706-2 de mayo 31 
de 20·10, la firma consultora íviovi/idád Sostenible Ltda., allegó el informe de oferta y demanda 
con el objeto de sustentar la reestructuración de horarios Gn la citada ruta. 

Que con oficio No. 20'10-871- 007957-·I de julio 1C-i de 2010, este Despachó requirió a las 
empresas anteriormente mencionadas para que presentaran ei horario de salida de Óada uno 
de !os despachos de la precitada ruta. · 

Oue mediante Resolución No. 0508 de octubre 20 de 2010, la Dirección Territorial 
Cundinamarca, negó la reestructuración de horarios, por las razones expur;:stas en la parte 
considerativa del mGncionado acto administrativo. 

Que con los radicados l\lo. 20'!0-873-024610-2 de diciembre 2 de 2010, 2010-873-026173-2 
ele diciembre 21 de 2010, 2010-873-026317-2 de diciembre 22 de 2010, No. 20'!0-87~\-
026338-2 de diciGmbre 23 de 201 O y No.20'!0-873-026éj00--2 de diciembre 24 de 201 O, los 
F,epresentantes Legales de las ernpresas: "COOPERt,T[VA DE TR/11'1SPORTADORES DE LA 
SABAN/\ DE l3OGOT.Á. LTDA"COOTRANSSA LTDJ.I<", EXPRESO LOS COMUNEROS SAS, 
TRANSPOFHES ALIANZA S.A., FLOTA ANDIN.l\ LTDA, y FLOTA AYACUCHO S.N', 
presentaron recursos de reposición y Em subsidio apé:lación contra la l~esolución No'. 50fJ clel 
20 ele octubre de 2010". 
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"Por la cual se resuelven los recursos de reposición inierpuestos po;- los F\epresentantes 
l_egales ele las empresas "C:OC!PERATIVA tí'E TRAMSPOR'l"t-\DOHES DE LA S/,BAMJ\ DE 
BOIJOTf\ "COOTRA.~mst. Lll)A", EXPRESO LOS COMUNEROS S.ll,.S, TRANSPORTES 
AUfoJ~?A S.A., FLO"f A ANrnMA L TDA, y FLOTA t,.'ef',(;,(;UCHO SJl;', contra la Resolución 
No. 508 del 20 de octubre de 20·¡ O". 

Los argumentos expuestos por los recurmntes los podernos sinb?.tizar asi: 

Por pa,te de la empresa COOPERATIVA DE TRI\NSPORfADORES DE LA SABA~l1\ DE 
BOGOT fa. "COOTPJ\NSSA L TOA": 

Argumenta el recurmnte que la fiíma Movilidad Sostenible Ltda, cumple con todos y cada uno 
de de los requisitos exigidos en la Resolución No. 7147 de 2001. 

Posteriormente hace un análisis !ócnico de la mGlodología fijada en la Resolución 1,10. 3202 de 
·1999, en lo que respecta a la torna de información de carnpo y señala que en la misrna no se 
hace diferenciación para ru!2.s in!ermunicipales de larga distancia y rntas intermunicipales que 
comunican poblaciones a!edal'ías a ciudades de mayor tamaño, es decil', áreas o zonas 
conurbanas como es el caso de Bogotá y ios municipios vecinos, motivo por el cual no es 
factible obtener resultados confiables con la aplicación de dicha metodología. · 

Por otra parte, manifiesta que la Po/iGia de Carreteras no les prestó a las empresas el 
acompañamiento adecuado, en todos los puntos y durante todo el tiempo necessrio para la. 
ejecución del estudio. 

Finalmente solicita que se revoque la Resolución I,Jo. 508 del 20 de octubre de 201 O, dándole 
trámite a la petición de restructuración de horarios. 

Por parte de la empresa EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S.: 

Argumenta el recurrente que en reuniones sostenidas en este Ministerio, se expusieron los 
motivos por los cuales no era aplicable la metodología contenida en la Resolución 3202 de 
1999, s los estudios de oferta y demanda en áreas de influencia, en especial en las rutas de la 
Sabana de Bogotá y hace un análisis de los aspectos técnicos que sustentan el argumento. 

De otro lado, hace un análisis· de la normatividad vigente que regula la materia y hilce énfasis 
en que la empresa Movilidad Sostenible Ltda, cumple con todos los requisitos establecidos en 
la F<eso!ución 7'147 de 2001. 

Post:ariormente hace un recuento sobre la metodología esté:blecida en la Resolución 3202 de 
1999, concluyendo que, la aplicación de !a misma, no permite ob\ener resultados confiables 
desde rol punto de vista técnico. 

Aduce el recurrente que en las rutas de gran afluencia, como es el caso de la Sabana, se 
imposibilita detener a la totalidad de los vehículos, por cuanto se generarían problemas de 
congl.1síión y control en !as vías. 

Por otra parte, manifiesta que la Policía de Carmtéiras no les pr'"stó a las empresas el 
acompañamiento adecuado en todos los puntos y durante todo el Hempo necesario oara la 
ejecución del estudio. · 



"Por la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresas "COOPERATIV.11. DE TRANSPORTAOORl:S DE LA SABANf'1 DE 
ElO'GtH.Á. "GCOTRl-\i\lSSA lTDA", EXPRESO LOS CO!l,füNl!::ROS S.A.S, TRAMSPORTES 
ALIANZA S.A., FLOTA _i;,_¡i¡rnt<JA lTOA; y FLO"fA AYACUCHO S.A", contra la Resolución 
No. 508 del 20 de octubre de 20·10". 

Finalmente solicita que se revoque la Resolución No. 508 del 20 de octubre de 201 O y se de 
plena aplicación al a1·tículo 37 del decreto ·17·¡ de 2001, dándole tramite a la petición de 
restructuración de horarios. 

Por parte de las empresas TRANSPORTES ALIANZ/\ LTDA, FLOTA ANDlr·JA LTDA y FLOTA 
A YACUCHO S.A: 

Manifiestan los recurrentes que la solicitud de reestructuración presentada al Ministerio de 
Transporte se efectuó con fundamento en el Decreto 17'1 de 200·1, articulo 37, el cual exige 
como requisito parn éste trámite, sólo un acta de acuerdo suscíita entre las empresas de 
transporte que tengan autorización en una ruta determinada, la cual fue debidamente suscrita. 

Aducen que en reuniones sostenidas con funcionarios del Ministerio de Transpo1ie, se 
expusieron los motivos por los cuales la metodologí,1 establecida en la Resolución No. 3202 
de 1999, era inviable para el caso de la reestructuración solicitada, por factores taies como, 
que en Áreas de Influencia la prestación del servicio es atípica. · 

De otro lado, señalan que no se contó con la colaboración efectiva de la Policía, 
Concesionarios \/iales y el Ministerio y por lo tanto fue imposible encuestar y aforar la totalidad 
de vehículos del servicio interrnunicipal de pasajeros. 

Posteriormente efectúan un análisis a la metodología establecida en la R.esolución 3202 de 
1999, en lo que respecta a lcJ toma de información de campo, haciendo énfasis en que su 
ámbito de aplicación está enfocado a determinar necesidades de oferta a fin de cubrir 
demandas que no están cubiertas, concluyendo que era improcedente aplicar lamisma a las 
rutas que cubren zonas de influencia de áreas metropolitanas, como es. la Sabana de Bogot~1. 

Por lo antes expuesto solicitan se revoque la R.esolución No. Oq.08 de 201 O y en su lugar se 
apruebe la reestructuración de horarios conforme a sus solici!udés iniciales. 

COMS!IJERACIONES DEL DESPACHO 

Con el objeto de resolver los recursos de reposición incoados contra la Resolución (,lo. 508 del 
20 de octubre de 201 O, este Despacho considera importante hacer las siguientes precisiones 
de orden legal: 

La operación del transporte público en Colombia es un servicio público, inherente a la finalidad 
social del Estado y sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades conipetentes, 
en cuya prestación juega un papei decisivo la participación del sector privado. La ley, en 
acatamiento de lo dispuesto en el· artículo 24 de la Constitución Política, define el servicio de 
transporte como fr··· ima ina1u.r;(rf~ ~nr.:ami:Jarl@ a garantizv:r §a t1h':l1!lU:r.ación tlre ¡M1,rsonas o 
eo!li!!E por m01ifo de v;,/Jículm; ílpmpiadDS 11 r:Dd& mw de las infr;,11wtn.ictums del s@cfor 
Jaárea, m&1.riiin1a1 fh1vfaf~ férreo, Maisfvo Jl terr~,.,.,'lr;ifre]; an condfr:Jtx:@s do Ilb.1artad de 
~wc.~.so, caildM'd .V seg/J,,ffrülatf de !os usPJarfC$, sas/~~f.~;, a ut~:fi Cf.h\'iU'aprttAStaci6n eco~óra!ca. 11 
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''F'or la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos por los R.epresentantes 
Legales de las empresas "GOOPERAT!VA. DE "íílAl\JSPORTA!JORES DE LA SJ,pANA DE 
SOGOTA "COOTR,1J,1S8l, L H)A''; !EXPRESO LOS CCW/IUMt:ROS S.t\.S, TRJ\l\!BPORTES 
AUAMZA 'S.A., FLOTA ANrnNA LTl:lA, y flüTA AYACUC!-1,() 5.A", contra la F!esolución 
No. 508 del 20 de octubre de 201 O". ·· · 

Las disposiciones legales que regulan el transporte, le otorgan el carácter de servicio público 
. esencial en la que se resalta la prelación del interés general sobre el particular, especialmente 
en lo que tiene que ver con la garantía_ de la prestación del servicio y la protección de los 
usuarios, conforme a los clerecl1os y obligaciones establecidas en !a Constitución, la ley y los 
reglamentos. 

El Artículo Primero de la Resolución No. 995 del 2009; establece: "L,m emprm;11s habílitadws 
pi!M pmsfrJr of sentido p(ibiíco de tmnsporte de pas&jems pr.;r carretera, a mti~ tardar el 
3(J do m¡¡no de 20'1/J, tJ¡¡beron pr®Sentar ;mfo el o¡,¡fo Minlsforic, fa resstructur¡¡ción cfa 
lwrsrios dentro de !<1$ mws 11utori:zadi!!s, ccin base 1m 1.m ;ewtudio de ofiilrfu y dámimd;;¡," 
(Subrayado fuera de texto) ' 

El artículo 37 del Decreto 171 de 2001, prescribe: "11EfE{:ri'RUCTU.F'iACIÓN !JE HOP.1-iRIOS.
Lils emprnsas da transporNi riim tangan autol'izad;z ut'liil mi.a lln orig&n - d11stinb, pfJl.fr~11 

soíicitar conjunrament,i; Ja mr:u.lificm::i6n, ffnctium,mto o disminución do sui. fwrll'ríos". 

Ahora bien, respecto a los argumentos expuestos por los recurrentes en cuanto a las 
dificultades para aplicar la Resolución No. 3202 de 1999 en la torna de información por 
tratarse de una ruta ·de influencia, es necesario precisar que no existe, ningún otro Acto 
Administr-ativo que establezca la metodología para determinar las necesidades de movilización 
en el transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, por tanto, la aplicación de esta 
norma es de estricto cumplimiento, y cualquier otro método aplicado carece de validez para el 
Ministerio de Transporte·. ' 

Al respecto es importante señalar que una muestra sobre la viabilidad para la aplica9ión de la 
Resolución No. 3202 de 1999 en las rutas de la Sabana de Bogotá, es el contrato No, 0212 de 
201 O, donde el Ministerio de Transpotie acordó la toma de información para las :rutas del 
corredor Bogotá - Zipaquirá, el cual se llevó exitosamente durante los días 1 O, ·11 'Y 12 d:;i 
mes de diciembre de 20'10, las 24 horas del día con un 100% de aforos a los vehículos que 
pmstm1 el_ servicio de transporte en este corredor 

En consecuencia, es necesario concluir que la Resolución 3202 de 1999 se encuentra vigente 
y hasta tanto el Ministerio de Transporte no la modifique, es de carácter obligatorio ceñirse 
estrictamen!e a lo dispuesto en ella, por cuanto está amparada por el principio de iegalidad, 
en consecuencia, no es viable validar métodos difemntes, y de qtro lado se demuestra que si 
es posible efectuar la metodología en ellé1 contemplada, produciéndo resultados exitosos y no 
como pretenden demostrar los recurrentes. 

En cuanto a la tesis de que !os estudios de oferta y demanda no son requisito necesario para 
llevar a cabo una reestructuración de horarios, es importante precisar que no le asiste razón a 
los recurrentes, pues, según lo dispuesto en _el artículo primero de la Resolución filo, 995 del 
2009, norma en la cual se fundamentó la petición de reestructuración de horarios, se 
establece que· las empresas deberán· presentar ante el Ministerio de Transporte, la 
reestructuración de horarios dentrn de las rutas autorizadas, con brn,e 6'\1 un ezb.idio (!¡, 
of:;:tta 1r d@rtm1ui!a. 
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"Por la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos por los Represeniantes 
Legales de las e:-npresas "COOPERAT!V/l, IX.: TRAMSPQl'a'f.?t[IQREfi rn~ U\ S?\(31\1\JA DE 
S10GOT ;:\ "Coorf'!ANS,~A l iDA'', El(PRESO LGS COM!JNER(JG S.A.S, ·mA!¿§piJRTES 
1'>.UA¡;¡z.11. íl.it, tjU)Y'A P,NOIMA l.1'DA, y Fló1'A AYJi,CUCHO S.A", contra la F<e.i:olución 
!\lo. 508 del 20 de octubre de 2010". 

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3) del /lrtículo 37 del Decreto ·¡ 71 
de 200-¡: "fgJ:3 empr~s:tJ:f! GfúbtS;,, fl;<;'!7et!nt!l:t:jr i!Jir~ fo:, t!&mwndn n:©ú'i· si1il7cfonte y effeBfr}eü"ne;n{rJ 
at¡¡nl'.fid&", lo que significa que la única metodologia aprobt1c!a para demostrar la Oferta y 
Demanda de servicios en rutas interrnunicipales, es la Resolucion i~o. :3202 de 1989 .. 

/\sí mismo, según lo establece el artículo 17 de la l.ey 336 de 1996, "im o/ í1rensporfa rf.® 
pas.ij1.1ros liiJrii 11; !i!úfo11dtti:I cm,1¡if1t1mt;, ff¡;¡ qu® d@J1mr1in!J :.~ d~m¡;¡m:íf!I exi,st&ntCJ o 
pofoncízrf, ¡,¡¡¡;¡{in t/!I to:&o, pmm :idoptar fo:,; Wiiitdida;r cm1d1.1cent<!!.r, ¡¡¡ 1.1;¡¡¡fíefaeor /¡¡,s 
nl~cúsidm:/s,s. dé MiWi!f;J;:;Jc16n", lo que significá que el Ministerio de Transporte pará adoptar 
éstas medidas, debe hacerlo basado r;f1 un eGtudio que demuestre la demanda existente o 
potencial de pasajeros. 

En cuanto al argumento de que la firma consultora cumple con los requisitos para efectuar los 
estudios de oferta y demanda es necesario aclarar que si bien, la firma consultora Movilidad 
Sostenible Ltda. está inscrita anta el Ministerio de Transporte, conforme la Resolución No. 
007"147 de 2001 y por ende esta facultada parn realizar los estudios de oferta y demanda de 
pásajeros por cárretera, por éste solo hecho el Ministerio no puede garantizar que dicha firma 
tenga la infraestructura y logística para llevar a cabo los estudios por ustedes contratados, ni 
tarhpoco que los estudios por el hecho de haber sido realizados por un consultor inscriio 
deban ser validados por este ente rector, pues en éste caso, el Ministerio no participó ni 
realizó ninguna interventoría durante la reaiización de la toma de información de campo y 
corno se demostró en el acto recurrido, la firma consultora no se ciñó a lo establecido en la 
Resoludón No. 0003202 de 1999 la cual est3blece el p;ocedimiento para recopilar la 
información de campo, obtenida a través de afores y encuestas, que permitan cuantificar la 
ofe1ia y la demanda de transporte público intermunicipal, determinando Origen - Destino y 
preferencias de los usuarios. 

J1sí las cosas no le asiste ra,.ón ;:i los recurrentes y' como consecuencia la decisión deberá 
confirmarse. · 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

i\11TfCULO PR.l!\ílERO... Decidir los recursos de repos1c1on interpuestos por los 
Fl.epresen!antes Legales de las ernoresas "COOf'ERATI\I A DE TF<ANSPORT/\DORES DE LA 
Si',GANA DE s·oGOTA LTDA"CQOTRANSSA L TDA", EXPRESO LOS COMU,l~EROS S.A,S, 
TRANSPORTE;S ALIANZA S.A., FLOT/\ ANDll~A LTDA, y FLOTA AYACUCHO S.A", contra 
l<j R¡,solución No. 0508 de octújire 20 de 201 O, en el sentido de confirmarla en todas ~us 
p¡cwtr1s por las rl'!iones expu¡istas en lil parte consideratíva. de la present.e resolución. 

. ' . 
,!\¡;lJíCULO Stf;:JUHDO,· Cornuqicar ei contenido dr:, esta resolución a los Representantes 
Legales de las empresas "COOPERATIVA DE Tf~1\NSPORTA0Ól~ES DE LA SABAt~A DE 
BOGOTÁ LTDA "COOTRANSSA LTDPt (C,i;le í7 ¡•.Jo. 10-25, Zipaquirá), EXPRE'so LOS 
COMUNEROS S.A.S, (Calle 5 Ho. ·15-13, Zipaquir,J), TR1\l~SPORfES ALl/1.NZA S.A., (Calle 
3 A No. 10-·15 Oficina 304, Zip2quir<i), FLOTA M~DINA LTDA, (Carrera 42 C No. 22 A - 43, 
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6. 
"Por la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresas "GOOPER/\T!VA DE TFU\NSPOR.TAVORES DE lJ\ SABAt·-JA DE 
80GOT.t'I "COOTRAMSBA LiiJf>/1, 0,(PRi:110 LOS (';011,~W~EROS S..t'LS, THA~ISPO.ffil:S 
AUJ!,MI'.A 8)\., r!.OTA tl.W::m~J\, l'rDA, y FUGTt, JWACUCHO 8.N', contra la f~esolución 
No. 508 del 20 de oclubre de 2010". 

8orJoté'i), y FLOTA AYACUCHO S.A (Av. Carrera 68 No. 'IO A - 58, Bogotá)", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 d,31 Código Contencioso /.\dminisliativo. 

AFlJÍCllLO TERCEf-~0.- Conceder el recurso de Apelación m;te el Director de Tn:\nspor!e y 
Trárisito. 

Dacia en Bogotá, D.C., a los 

Proyectó: Alb·n Cecilia Dupont. 
Revisó: Edith Rorlr!guez. 
Radicados que Responde: 2010-373-024610-'2 de diciembre 2 de 20í0, 20-10-873.026173-2 de.diciembre 21 de 2010, 2010-873-
026317-2 de diciembre 22 de 20í0, No. 20-W-873-026338-2 de di1!embm 2:~ de 2010 y No.2010'"873-0?.ñ/i0\.1-2 de diciembre 24_do 2010 
Fech;1 de elnbornción: 04-04~2011. .. · 


